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REPUBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE- COMPAÑIAS RESOLUCION No 94-2-1-1- DUDIT8Ú 9 

HECTOR VILLAGRÁN CEPEDA sn 18 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 

"CONSIDERARDO 
o . ae A . 7 .n, ps a o .. no 

QUÉ el 15 de agosto de 1994, se ha otorgado ante la Notaria Novena del 
Canton Guayaquil, la escriturá pública de dumento: da capitál y reforma integral 
dei estatuto de la:fompañía, ARGU-ASTILLERO RIO_GUAYAS SOCIEDAD ANONIMA; 

QUE la Abogada: Vérdniica Potés Guerra, ha preséhtado Bopiías de dicha 
escritura; la misma que reúne, Jos requisitos de ley; : 

ru? 

En ejerciciarde las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ÁDM-92-489 de 18 de noviembre de 1992, 
£0M-92-511 de diciembre 12 de 1992; y, ADH-94-157 de octubre 11 de 1994; 
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OQAMA VÍA JIM AO pa 
sinaiqud dimos Mo inbrtuga? 

ARTICULO PRIME alo dybque el capital autorizado de la compañia 
ARGU-ASTILLERO RIO GUAYAS SOCIEDAD ANONIMA, se fije en la cantidad de 0Ol1EZ 

MITLONES DE SUCRES; b) el aumento del capital suscrito por TRES MILLONES DE 
SUCRES, dividido" en TRESCTENTAS eictiones "de DIEZ MIL SUÉCRES cada una; y, c) la 
reforma del estatuto constante, en. la referida escritura. “o 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que lá Notaria Novena 981 cantón Guayaquil, al 
margen de la matriz de, la «escritura- pública .que se aprueba, tome nota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER que- .el.. Registrador ¿Mercantil del cantón 

Guavaquil: a) inscriba la-“referida escritura pública junto con la presente 
Resolución. archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que sevordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 

contenidas en la ley de Registro. 
Mo 
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ARTICULO CUARTO. PUSPONER que al NpfArio Sexto del cantón Guayaquil. anote 
al margen de la matriz de la escritura publica del 10 de septiembre de 1.990, por 

yA : A ; ” ns 
la cual se const itiyó la compañía en referencia, que ha procedido a auñentar el 

capital y a retormaf Integralmehte su estatuto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolucion y siente razón de esta anotación.. _, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulición en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la: publicactón deberá 

“ entregarse a este Despacho. + 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Tfirmada en la Superintzadencia de Compañías, en 

Guayaquil a ¿ 5 051,909 ( o o 

UBRNTENDE TE JURIDIC LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAGUIL, ENCARGADO 

D H/CMdeL 
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ce de Diciembre de wil novecientos 

Registro Mercantil, Rubro de Indu 

CENTIFICO: Que esn fecha de hey¿ Queda inscrita la 

presente Resolución a foja 40.271, nfmero 5,552 del     

    

El Registrador Mercantil Suplente. 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, se tomó nota de lo 

ordenado en la anterior Resolución a foja 23.806 del 

de 1.990 

  

Lalo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registradsr Mercantil Suplento 

de Contirn Quryundl


